
Se suscribe ¿es t e pe r iód ico ,quesa le los mar
tes, jueves, y sábados , en la imprenta de' Pita, 
falle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. 

BOLETIN OFICIAL 
P A U T E OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con fecha 3 del corrien
te lo que copio. 

«Excmo. s e ñ ó r . = E l señor ministro de Ha
cienda con fecha 11 del mes próximo pasado me 
dice lo siguiente: L a dirección general de rentas 
unidas en informe de 7 de enero ultimo espuso 
al ministerio de mi cargo lo que sigue.=»Excmo. 
s eño r .=Con decreto marginal de 24 de diciem
bre último se pasó á informe de esta dirección 
por el ministerio del digno cargo de V . fe. la 
adjunta esposicion en que el arrendatario celecti-
vo de la renta de aguardientes y licores se queja 
de que los concejales de los pueblos en general, 
por conveniencia ó tolerancia, dispensan á los fa
bricantes y almacenistas de la obligación k que 
los sujeta la ley, hasta hacer que esta caiga en 
de uso, en términos que ha dejado de existir en 
casi todos los pueblos del reino, percepción del 
derecho sobre los consumos por mayor de la 
renta; y pide para evitar la indemnización de 
perjuicios, que se espida una orden circular, ter
minante y enérgica, mandando restablecer las 
cosas al estado legal que deben tener, y que las 
intendencias vigilen eficazmente sobre los alcal
des y no disimulen ni la mas ligera falta. E n su 
cumplimiento debe manifestar á V . E . la d i 
rección que no estando derogadas las rea! esór- « 
denes é instrucciones que cita en apoyo de su es
posicion el referido arrendatario colectivo, las 

cuales dice que no se observan como debían por 
los ayuntamientos de los pueblos, no halla repa
ro en que se prevenga á los intendentes por me
dio de la circular que desea dicho interesado, 
observen la mas escrupulosa vigilancia para que 
dichas corporaciones cumplan esactamente las 
órdenes que rijan en la materia. V . E . sin em
bargo se servirá acordar lo que tenga por conve
niente. De orden de S. A . el Regente dePreino, 
lo traslado á V . E . á fin de que por el ministe
rio de su digno cargo se hagan á los ayuntamien
tos las prevenciones convenientes. A este fin lo 
comunico á V . E . de la propia orden de S. A.» 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, para el mas esacto y puntual cum
plimiento de cuanto se previene en la preinserta 
comunicación superior. Madr id 9 de marzo de 
48h2.=*¿tlfonso Escalante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Para que la suerte decida acerca del destino 
que corresponda en el ejército [ó en la reserva á 
los mozos que hayan sido declarados soldados, ú 
obtenido los primeros números en los sorteos de 
sus respectivos pueblos para el reemplazo de 
4841 , con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de S. A . el Regente del reino, de 31 de agosto 
del año próximo pasado, ha tenido á bien acor
dar la diputación provincial que se proceda al 
sorteo general el dia 22 del presente mes, desde 
las nueve de su mañana, en la sala donde cele
bra sus sesiones, mandando se anuncie al público 
por medio del Boletin Oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, para noticia de 
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5 'J^pSfe puedan concurrir los qué 

gusten á presenciar dicho sorteo. Madrid 40 de 
tnarzo de 4 842.=»El presidente, Altbnso E$ca-. 
lante.=»Por acuerdo de la diputación, Juan Fran
cisco Morate. 

derecha, entrando por la plazuela del Piojo; id . 
4 20 rs. 

Otra calle de S. Juan á la derecha desde d i -
chajplazuela; id . 4 08 rs. 

Otra calle de Bodegones á la izquierda, en-
trando^por la plazuela de abajo; id . 500 rs. 

Otra calle de los Coches; id. 280 rs. 
Otra en i d . , id. 350 rs. 
Otra calle; de Sta. Clara; id . 260 rs. 
Colegio-infantes agregado á la fábrica. 
Una casa calle del Matadero; id . 276 rs. 
Otra en la calle de las Carnicerías; id . 660 rs. 
Otra calle del Rojo; i d . 440 rs. 
Otra en id . ; id. 440 rs. 
Otra en la de la Imagen; id . M 0 rs. , 
Otra en la de Samiosgo; id . 400 rs. 
Otra en la de los Serces, inmediata á la de 

esta iglesia. 
Otra en la calle de la Encomienda, arrabal 

de la puerta deManires; i d . 260 rs. 

Casas de memorias. 

A la memoria de doña Maria Hurtado; una 
casa calle de Bodegones, esquina ala plazuela del 
Piojo, en 560 rs. anuales* 

Otra calle del Matadero, acera de la izquier
da como quien va á él: desalquilada. 

A la del Dr . D . Gabriel A y l l o n ; otra en la 
calle de Limoneros, en 260 rs. al año. 

A la del Dr. D. Domingo Espinosa; otra en 
la calle del Carmen calzado, en 4 32 rs. anuales. 

Otra dicha calle inmediata, en 4 6 rs anuales. 

Casas de memorias en Alcalá. 

A la de doña Francisca Nuñez; otra en la ca
lle de S. Felipe; en 500 rs. anuales. 

A la de Luis Méndez; otra en la calle de la 
Laguna; en 4 30 rs. anuales. 

A la de don Francisco Lozano; otra calle de 
la Garrapata; en 4 60 rs. anuales. 

A la de Lorenzo Serrano, una casa calle del 
Matadero; en 220 rs. anuales. 

A la del Dr. González Calvo; otra en la ca
lle d é l a Pescadería; desalquila. 

A la del Dr. Villalobos; otra casa junto á la 
puerta del Bado; en 380 reales anuales. 

Otra pajar fuera de id . ; en 450 rs. 
A la del Dr. Enriquez; otra en la calle de L i 

moneros; en 450 rs. anuales. 
Otra en id . ; en 480 rs. anuales. 
Otra en id . ; en 4 20 rs, al año. 
A la del Dr. Valero; otra calle de los Coches; 

en 492 rs. anuales. 
A la de don Manuel Ortiz; otra calle del Ro

jo; en 2JJ0 rs. anuales. 
Otra calle de las Clarases á lo último; en 99 

rs. aúnales. 

I N T E N D E N C I A D E L A PftOVIDfClA D E M A D R I D . 
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Nota de las fincas que liawpertenecido al cle
ro' secular en la ciudad de Alcalá y pueblos de 
su partido, que hoy corresponden á la nación eií 
virtud de la ley de 2 de setiembre de 4 841, y 
se publican por esta intendencia para conocimien
to de los que deseen interesarse en su adqui
sición, j 

La mesa capitular. 

Una casa calle Mayor, cerca de la plaza de 
abajo; renta anual 320 rs. 

Otra en dicha calle, fue del hospital de A n -
tozana; i d . 240 rs. 

Otra calle del Pósito; i d . 450 rs* 
Otra calle de Sta, Ursula; id . 490 rs. 
Otra calle del Gallo; id. 2JJ0 rs. 
Otra calle de S. Felipe; id . 308 rs* 
Otra de la Teresa ; id . Jí00 rs. 
Otra calle íle las Damas; id . 550. 
Otra plaza de Sta. María Lasico; id . 550 rs. 
Otra calle Mayor, junto á la plaza de Alejo; 

id . 275 rs. 
Otra calle Trinidad Descalza; id . 408 rs. 
Otra calle de las Baguas; id . 200 rs. 
Otra calle del Rojo, id. 4 20 rs. 
Otra calle de la Pescadería; id . 4 56 rs. 
Otra calle de i d . , junto á la puerta del Ba

do; id . 4 44 rs. 
Otra fuera de la puerta del Bado, la prime

ra; id . 444 rs. 
Otra i d . , la segunda; id . 460 rs. 
Otra id . , la tercera; id . 240. 
Otra calle del Carmen calzado; id. 700 rs. 
Otra calle Iraaga; id. 340 rs. 
Otra corral de laSinóga, la primera; id. 420 

reales. 
Otra calle de la Sinóga, corral, segunda; id . 

96 rs. 
Otra id. , la tercera; id. 96 rs. 
Otra id., la cuarta; 444 rs. 
Otra calle del Postigo; id . 356 rs. 
Otra calle de Sta. Lucia, esquina á la de la 

Tercia, id. 460 rs. 
Otra, corralón, plazuela del Piojo, frente de 

la lonja. jHa servido únicamente para depositar 
materiales de cal, ladrillo y teja. 

De fábrica. 

Una casa junto i la lonja, en el rincón de la 



A la de don Francisco de la Peña ; una casa 
en la calle de las Salinas en 99 rs. anuales. 

Varias memorias por don Diego de la Monja; 
otra calle Mayor; en 240 rs. anuales. 

Otra en dicha calle, frente al hospital de An* 
tezana; en 700 rs anuales. 

Otra, calle de Escritorios,en 240 rs anuales. 
Otra en la plaza de abajo, puesto de verdura; 

en 4 60 rs. anuales. 

En la dignidad arzobispal. 

Una casa corral de corona, callejón que dicen 
del Vicario; desalquilada. 

A la memojia de una casa calle de las Car* 
nicerías, núm. 2; en 250 rs. anuales. 

Otra frente á las berjas de la Magistral; en 
480 rs. anuales. 

En el cabildo de la iglesia magistral. 

A la memoria de Diego J iménez ; una casa, 
calle de la Teresa; en 440 rs. al año. 

Otra en dicha calle; en 252 rs. anuales. 
A la del Dr. Delgado; una casa calle de San 

Felipe; en 400 rs. anuales. 

Casas pertenecientes al cabildo de señores ra* 
cionerosf curas de san Justo. 

A la memoria de ánimas, incorporada en el 
cabildo de señores racioneros. 

Una casa calle de Arratia; renta anualmente 
400 rs. 

Otra calle empedrada; renta 4 76 rs. 
Otra en id . ; renta 460 rs. 
Otra en i d ; renta 4 60 rs. 
Otra calle Mayor, sin arrendar y ruinosa. 
Otra calle de Cerrageros, renta 240 rs. 
Otra calle de la Trinidad, frente al convento 

de Trinitarios descalzos, renta 300 rs. 
Otra calle de las Damas, renta 460 rs. 
Otra i d . ; renta 120 rs. 
Otra calle de la Laguna, frente al juego de 

bolos, renta 4 00 rs 
Otra calle de los Gallegos; renta 498 rs. 
Otra calle de las Vaqueras, renta 440 rs. 
Otra en id . , renta 200 rs. 

A la memoria de Llórente. 
A 

Una casa calle de santa santa Clara , renta 
anualmente 4 80 rs. 

A la memoria de Torrejon. 

Otra calle de los Coches, renta 240 rs. 

x A la memoria de Calieron. ' 

Otra calle de los Hornos, renta 140 rs. 

Otra en dicha calle, renta 420 rs. 

Casas de memorias de Alcalá. 

A la memoria de Farjan. Una casa calle de 
Almazan; 120 rs. 

Otra en id. ; 260 rs. 
A la memoria del Dr . Laso. Otra calle de los 

Gallegos; renta 220., 
A la memoria del Dr . Arcos. Otra calle del 

Carmen calzado; renta 440. 
A la memoria de Clara Alcalde. Otra calle 

Cerrada; renta 460. 
Otra en i d . , frente á la calle Cerrada; renta 

480. 
A la memoria de Catalina Sanas. Otra calle 

Ancha; renta 200. 
A la memoria del maestro Niño. Otra calle de 

los coches; renta 200. 
A la memoria del maestro González. Otra ca

lle del Matadero; renta 240. 
Otra frente de las monjas de san Juan de la 

Penitencia; renta 4 60. 
Otra en la puerta de Sta. Maria, renta 400. 
Otra calle del Matadero; renta 160. 
A la memoria del maestro García. Una casa 

calle de los Coches: renta 360. 
Otra calle de la Encomienda; renta 240. 
Otra calle de Limoneros renta 80. 
Otra calle Empedrada; renta 4 76. 
Otra calle de Limoneros; «renta 200. 
U n portal en la plaza de abajo renta 40. 
Una casa calle de Limoneros; renta 420. 
A la hacienda de Limonero. Una casa calle 

de Limonero; renta 240. 
A la memoria de Tellez. Una casa calle de 

Almaza; renta 30. 
A la memoria de Almazan. Otra casa calle de 

Paqueras; renta 200. 
A l a memoria de Canencia. Una casa corral 

de Silva; renta 90. 
Otra en dicho corral; renta 80. 
Otra calle Mayor; renta 4 80. 
A la fábrica de la iglesia parroquial de Sta. 

Maria la Mayor. Una casa calle del Matadero, 
número 5; renta 492. 

Otra calle de Talamanca; renta 200. 
Otra calle de Salinas; renta 4 80. 
Media casa, calle del Carmen descalzo; ren

ta 460. 
Cabildo eclesiástico de Sta. María la mayor. 

Una casa plaza de abajo, renta 520. 
Parroquia de san Pedro. Una casa calle Ma

yor , renta 565. 
Otra calle de las Damas, renta 200. 
Otra en i d . ; renta 312. 
Otra puerta de santa Maria ; renta 444. 
Cofradía de Ntra. Sra. déla Soledad. Una casa 

calle del Gal lo , renta 200. 
Capellanías del Sr. deán don Carlos deMen-
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doza. Una casa calle de las Siete esquinas, ren« 
ta 408. . 

Otra calle del Matadero; renta 460. 
Otra id.; renta 4 56. . 
Otra Cruz de Guadalajara; renta 480. 
Otra en id.; renta 48. 

\ Otra en id.; renta 4 50. 
Otra calle de la Garrapata; renta 480. 
Otra en i d ; 4 80. 
Otra en id ; renta 480. 
Otra en i d . ; renta 480. ~ 1 

Otra en id. ; renta 4 80. 
Capellanía de don Nicolás Ama. Una casaca-

He Mayor; renta 365. 
I Cofradía dé S. Antonio Abad. Una casa calle 

Mayor, núm. 26; renta 320. 
Archicofradia de Ntra. Sra. del Rosario. Una 

casa fuera de la puerta de Santiago; renta 490. 
Otra calle de los Galos; la habitación alta y 

ba¡a renta 276. . * 
Otra calle de la Encomienda; renta 200. 
Otra ca le Empedrada; renta 240. 
Otra en i d . , renta 467. 

Casas de memorias en Alcalá. De la archicofra
dia de nuestra Señora del Rosario. 

Otra en la del Medio Celemín; renta 400 rs. 
Otra calle del Vedel; renta 450. 
Otra calle Mayt)r; renta 400. 
Otra en id . ; renta WiO. 
Otra calle de las Carnicerías; renta 4 32* 
Otra en id . ; renta 300. 
Otra en id.; renta 4 32. 
Otra en calle de las Baqueras, renta 454. 
Otra en id.; renta 308 
Solares y pajares en la calle de la Laguna; 

renta 440. 
A la memoria de Figuero. Casas de señores 

racioneros calle de la Trinidad; renta 480, 
A la -memoria de ánimas. Calle de las Da

mas; renta 4 20 
A la memoria de Valero. Calle de los Coches; 

renta 500. -

Juncos urbanas que pertenecieron calabildo de 
ánimas de la parroquia del apóstol Santiago. 

Una casa calle de Santiago; renta anualmen
te 400. 

Otra calle de los Coches; renta al año 884. 
Otra calle de la Tercia; produce al año 365. 
Otra calle Mayor, renta anualmente 220. 
Otra puerta de Sta Ana; renta 498. 
Otra calle de Bodegas. 
Otra calle de la Cruz Verde; renta anual

mente 200. 
(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n virtud de providencia del señor don Juan 
Antonio Rodríguez Garaita, juez de primera ins
tancia del partido de Colmenar Viejo, se cita l l a 
ma y emplaza por término de treinta dias, á los 
que se crean con derecho á los bienes en que 
consiste la dotación de la capellanía y memoria 
fundadas en la villa de Miraílores de la Sierra, 
por d o n j u á n Blasco Colmenar, en la inteligen
cia que pasado dicho término se procederá á lo 
que haya lugar sobre la distribución y adjudica
ción de dichos bienes, á solicitud de Ramón Her-
nanz, vecino de dicha vil la, por la escribanía de 
don Alfonso Rózale m. 

Habiendo acordado la comisión local de ins
trucción primaría de esta villa de San Martin de 
Valdeiglesias, el que se establezca una nueva pla
za de maestro, y otra de maestra, para la mejor 
instrucción de ambos sexos, dotados con 200 rs. 
anuales cada plaza, y un cuarto semanal de cada 
niño y niña, pagados aquellos de los fondos pú 
blicos , mensualmente, invita que en el término 
de 45 dias presenten ó remitan sus memoriales 
los aspirantes á dichas plazas á este ayuntamien
to, estando pronto á satisfacer los gastos que 
ocurran en la publicación. 

Se halla hecho y de manifiesto por término 
de nueve dias, que cumplirán el 24 del corriente 
mes, el repartimiento de la cuota cargada á la 
villa de Canillejas por contribución de paja y 
utensilios, ordinaria y estraordinaria en el pre
sente año, entre todos los vecinos y hacendados 
forasteros: los que gusten enterarse de las canti
dades que les quedan marcadas , acudan dentro 
de dicho término, y en el mismo ante el ayun
tamiento á esponer si se creen agraviados, en in
teligencia que pasado se remitirá á la aprobación 
superior, y no se oirá reclamación alguna. 

MERCADO-
Dia i o de marzo. 

Trigo de 32 áMy medio rs. fanega. 
Cebada 22 á 2J*. b 

Algarroba á 27. 
, u n n [ n . A °« t« de Gh aGG rs. arroba, 
¿VMDRID: Impient* d e VITA. 


